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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, comisión 2022-00603-00, enviada por el 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Pereira, dentro de Ejecución iniciada por 
INÉS EDILIA BURGOS ÁLVAREZ frente a MARÍA DORA PÉREZ PATIÑO y 
otro, radicado interno 2022-00007-00; aportado escrito que impone la 
devolución de las diligencias. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 31 de marzo de 2023.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVL No.0176   
  

 Viterbo, Caldas, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
Continúa en esta instancia despacho comisorio 2022-00603-00, 

librado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Pereira, dentro de Ejecución 
iniciada por INÉS EDILIA BURGOS ÁLVAREZ frente a MARÍA DORA 
PÉREZ PATIÑO y otro, la que fue inscrita al 2022-00007-00. 

 
Se recibe oficio librado por el despacho comitente, anunciando la 

terminación de la citada actuación por pago y el levantamiento de las 
cautelas dispuestas; igualmente, la devolución de las diligencias. 

 
Por lo anterior, se ordena la devolución de las diligencias a su 

oficina de origen, para que allí se estime lo pertinente. 
 

CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 054 del 11/4/2023 

 
 

 
 
 


